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TOTAL
Cumple 

indicar: 

Puntuación  por 

cumplimiento de valores 

20 20

(*) 8,0 10

(*) 8,0 10

Experiencia de 4 o más obras de similares  , como Ayudante de jefe de obra o 

encargado, con un importe igual o superior al  PEM para cada referencia. Se asignará 2 

punto por cada obra, con un máximo 10 puntos

(4 obras 2 puntos, 5 obras 4 puntos… máximo 8 obras 10 puntos)

3.2 Criterios técnicos de valoración automática (sobre C)

3.2.1: Experiencia del jefe de obra

Experiencia de 4 o más obras como jefe de obra, con un importe igual o superior, con 

un presupuesto de ejecución material, para cada obra, igual o superior al del valor del 

PEM para cada referencia.

Se asignará 2 punto por cada obra, con un máximo de 10 puntos

(4 obras 2 puntos, 5 obras 4 puntos… máximo 8 obras 10 puntos)

3.2.2: Experiencia del ayudante del jefe de obra o encargado

ANEXO III.PUNTUACIÓN TÉCNICA VALORABLE SEGÚN CRITERIOS OBJETIVOS O 

CUANTIFICABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS.

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Valores ofertados                    

GRUPO 2, S.A.

1 / 1


